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En el año 1988 la Mutua de
Seguros Valenciana de T        axis, ahora
M.V.A, tuvo una inspección de la
Dirección General de Seguros. A raíz
de esta inspección la Mutua se situó en
medidas cautelares a consecuencia de
las pérdidas detectadas.
Dos años después, en Diciembre de

1990, la D.G.S. volvió a inspeccionar a
la Mutua, los resultados de esta
inspección arrojaron unas pérdidas de
490 millones de pesetas. Por lo que al
superar las pérdidas el 33% del valor
de la cartera de las primas del seguro,
la Mutua entra en causa de disolución.
En Octubre del año 1990 hubo elec-

ciones al Consejo de Administración de
la Mutua. Los candidatos por la
Federación Sindical de Taxis de
Valencia y Provincia ganaron por
amplia mayoría a los candidatos de la
Asociación Gremial del Taxi, organi-
zación que había gestionado siempre
la Mutua.
Al inspeccionar la D.G.S. a la Mutua

Valenciana de Taxis en Diciembre de
1990 y detectar estas pérdidas de 490
millones de pesetas, el nuevo Consejo
de Administración de la Entidad, solici-
ta una entrevista con el Director
General de Seguros para informarle
que el Consejo de Administración de la
Mutua era completamente nuevo y que
no eran culpables de la situación
económica de la misma. Pidiéndole un
margen de confianza para este nuevo
Consejo. El Director de la D.G.S. acep-
tó la propuesta, no sin antes indicar
que estarían bajo control. La D.G.S.
inspeccionaría a la Mutua todos los
años.

Cuatro años después, el 8 de

Septiembre de 1994, el Consejo de
Administración recibía un escrito de la
D.G.S. en el que se indicaba que la
entidad estaba totalmente saneada y
como consecuencia de estos resulta-
dos la Mutua salía de las Medidas
Cautelares y la Causa de Disolución
que pesaba sobre la misma.

Queremos hacer constar que en el
año 1994, tras comprobar por los
departamentos técnicos y de contabili-
dad que todas las Reservas y
Provisiones técnicas estaban cubiertas
al 100% y que además habían unos
beneficios de 180 millones de pesetas,
el Consejo de Administración tomó el
acuerdo de crear, con estos beneficios
un Fondo de Reserva para desvia-
ciones, que aunque no era obligatorio,
serviría para si algún año, por alguna

circunstancia se disparaba la sinies-
tralidad, no tener que acudir a los
mutualistas a cobrarles ninguna derra-
ma y en lo sucesivo serviría para evitar
situaciones económicas como las
pasadas. Esto significa que en un peri-
odo de poco más de tres años el resul-
tado económico dio un saldo positivo
de 520 millones de pesetas.
Las luchas por conseguir de nuevo el

poder de la Mutua por parte de la
Asociación Gremial, provocó la imposi-
bilidad de celebrar una Asamblea
Extraordinaria el 15 Febrero de 1995
en un local de una asociación musical
en la calle Guillén de Castro, donde la
información más importante que se iba
a dar era que la Mutua estaba total-
mente saneada, que estaba fuera de la


